
A N E X O  I

“En virtud de lo anteriormente expuesto, la Directora General de
Estructuras Agrarias,

R E S U E L V E :

Tener por desistido de su solicitud de Ayuda a la utilización de
métodos de Producción Agraria Ecológica en el Cultivo del
Olivar, a D.ª Carmen Durán Romero, con archivo del expediente
iniciado.

Contra esta Resolución, que no es definitiva en vía administrativa,
podrá interponer Recurso de Alzada en el plazo de un mes,
contando a partir del día siguiente a la publicación del presente
anuncio, ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agri-
cultura y Medio Ambiente, tal y como disponen los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, que modifica la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que
el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
procedente. Mérida, a 19 de abril de 2005. La Directora General
de Estructuras Agrarias. Justa Núñez Chaparro.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n. de Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia.

ANUNCIO de 6 de marzo de 2006 sobre
notificación de subsanación de carencias en
la solicitud de ayuda a la producción agraria
ecológica en el cultivo del olivar, formulada a
nombre de D. Enrique Manzano Rodríguez,
a la que se le asignó el número de
expediente OL10371105.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de subsanación
de carencias en la solicitud de Ayuda a la Producción Agraria
Ecológica en el Cultivo del Olivar, cuyo tenor literal se transcribe
como Anexo I, formulada a nombre de D. Enrique Manzano Rodrí-
guez, con D.N.I. n.º 050852166V, con domicilio a efecto de notifi-
caciones en la Calle Azules, n.º 21, en el municipio de Pozuelo de
Zarzón, de la provincia de Cáceres, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

Mérida, a 6 de marzo de 2006. El Jefe del Servicio de Ayudas
Estructurales, JUAN ALFONSO LÓPEZ MÁRQUEZ.

A N E X O  I

“Con fecha 29/04/2005 tuvo entrada en esta Consejería su solici-
tud de ayuda a los programas agroambientales, reguladas por la
Orden de 15 de marzo de 2005 (D.O.E. n.º 35, de 29 de marzo),
referida a la Producción Agraria Ecológica en el Cultivo del
Olivar; una vez revisada la misma, se han comprobado deficiencias
en la información y/o documentación aportada, por lo que deberá
subsanarlas enviando:

– Certificado de empadronamiento en un municipio extremeño.

– Documento de Alta de Terceros.

– Formulario de datos de las parcelas para las que solicita ayuda
debidamente cumplimentado.

– Fotocopia compulsada del N.I.F./C.I.F. (en vigor).

– Plan de explotación que incluya el total de la superficie decla-
rada al Registro de Explotaciones Agrarias.

– Deberá especificar los recintos de las parcelas por las que soli-
cita la ayuda.

Por la presente se le concede trámite de subsanación y mejora
de la solicitud de conformidad con el artículo 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que
establece un plazo de diez días, contados desde el siguiente a la
publicación del presente anuncio, para que subsane la falta o
acompañe los documentos preceptivos. Si así no lo hiciera, se le
tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá
ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la cita-
da Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

La documentación requerida se dirigirá al Servicio de Ayudas
Estructurales de la Dirección General de Estructuras Agrarias de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extre-
madura, sita en la Avenida de Portugal, s/n., en el municipio de
Mérida, de la provincia de Badajoz, y con indicación del número
de expediente. Mérida, a 28 de julio de 2005. El Jefe del Servicio
de Ayudas Estructurales. Juan Alfonso López Márquez.”
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El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, sito en la Avenida de Portugal, s/n. de Mérida, donde
podrán dirigirse para su constancia.

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2006, de
la Secretaría General, por la que se anuncia
concurso abierto para la contratación del
suministro de “Material consumible
informático para la Consejería de
Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico”.
Expte.: SU010506.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: SU010506.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de material consumible informá-
tico para la Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Distintas localidades de Extremadura.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Se establece
una duración del contrato de suministro desde la firma del
mismo hasta el 31 de diciembre de 2006, con posibilidad de
prórroga.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 68.160,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada, de acuerdo con el artículo 35.1 del TRLCAP.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida (Badajoz) 06800.
d) Teléfono: 924-00-61-92.
e) Telefax: 924-00-63-12.
f) Fecha límite de obtención de documentos de información: Hasta el
último día del plazo habilitado para la presentación de proposiciones.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos y categoría): No se
requiere.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesio-
nal: Los licitadores deberán acreditar su solvencia económica y
financiera así como su solvencia técnica o profesional por los
medios indicados en el apartado “J” del Cuadro Resumen del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12:00 horas del deci-
moquinto día natural a contar desde el día siguiente a esta
publicación. Si el mencionado día fuera sábado o festivo, se
prorrogará automáticamente al primer día hábil siguiente.
b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Infraestructuras
y Desarrollo Tecnológico.
2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.ª Localidad y código postal: Mérida (Badajoz) 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

• Documentación General: A los efectos establecidos en el art.
81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documenta-
ción Administrativa, será comunicada verbalmente a los licitadores
en acto público en la fecha, hora y lugar que se indica a conti-
nuación y además se hará público en el tablón de anuncios del
Servicio de Asuntos Generales de esta Consejería.
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico,
Sala de Juntas de la 2.ª Planta.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
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